
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
De conformidad con lo dispuesto en el art 75.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de

Régimen Local, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 2 de marzo de 2017 ha adop-
tado entre otros el siguiente acuerdo, cuyo extracto es el siguiente

1º.-  Tomar conocimiento de la renuncia efectuada por el Sr Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Langa de Duero al régimen de dedicación parcial en el desempeño de la Alcaldía, a
partir del 10 de febrero de 2017.

2º.- Revocar el acuerdo del Pleno de fecha 25 de junio de 2015.
3º.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-

cios, para general conocimiento.
Langa de Duero, 3 de marzo de 2017.– El Alcalde, Constantino de Pablo Cob.              667
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